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ASUNTO: Modificación y reajuste de anualidades del Contrato Mixto denominado 
“MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE 
LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Por la presente les manifestamos la intención de este Área de Calidad Atmosférica de proponer la 

modificación y reajuste de anualidades del Contrato Mixto denominado “MANTENIMIENTO, 
CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” correspondiente al Expediente: (A/SER-030891/2023 (5-F/24), del 

cual son adjudicatarios. 

Esta modificación conlleva cambios tanto en el importe total del contrato como de sus anualidades, 

con el objetivo de adecuar las actividades de servicio a la nueva fecha de inicio del contrato cuyo 

comienzo se retrasó 2 meses. No se produce sin embargo cambio alguno en el periodo de vigencia 

del mencionado contrato que se mantiene entre el 17 de julio de 2024, hasta el 16 de julio de 2027. 

En concreto esta modificación del contrato asciende a 15.672,37 € (sin IVA). Esta cantidad supone 

un incremento del 0,49 % con respecto al importe del contrato inicial, una vez aplicado el coeficiente 

de adjudicación (3.195.120,01 €), y es inferior, por tanto, al 20 % establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.

En la tabla “TOTAL DISTRIBUCIÓN UNIDADES-PRESUPUESTO DEL CONTRATO CON 

REAJUSTE DE ANUALIDADES Y MODIFICACIÓN Nº 1”, en el Anexo II, se detalla la distribución 

por anualidades de las unidades del contrato y el presupuesto tras esta modificación. 

Les solicitamos, que un plazo máximo de 10 días, nos devuelvan firmada la propuesta de 

modificación y del primer reajuste de anualidades, en caso de estar conformes con la misma.

Madrid, a fecha de huella de firma.

VºBº
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
ESTRATEGIA Y CALIDAD DEL AIRE

Fdo.: Mariano Oliveros Herrero.

LA JEFA DE ÁREA DE
CALIDAD ATMOSFÉRICA

Fdo.: Eva Escobar Pérez.
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Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder 
al original.
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